
de Có dona Córdoba í 5 de mayo del 2012

CONSIDERANDO.
~ Que mediante Resolución 193/09 el Honorable Conseio Directivo de la Facultad de

Derecho y Ciencias Sociales dengna por concumo a la docente hasta el dia
03/06/2012.

~ Que el articulo 8 de la Ordenanza 06/08 emitida por el Honorable Consejo Supenor
establece: "Lss desigoaciones de los pmfesores por concurso que se hayan sometido
a la evaluaci6n se considerarán automátioamente pmrm adas en ese carácter desde
su vcncimienio y basta que se ouente con resolumón del Conseio Supenor sobre su
evaluación. Ello no será de aphcación en el supuesto que el docente no haya
presentado su soíicnud de evaluación cn ttempo y forma, lo que implicará que el
cargo deberá ser inmediatamente Eamado a concursoq

~ Que el HCACETS no sesionó por falla de quorum el dia 11/05/2012.

POR ELLO:
LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL AD-RKF DKL

HONORABLE COiVSEJO ACADKMICO COiVSULTIVO
FACULTAD DE DERECHO Y CIKiqCIAS SOCIALES

RKSUKLVEt

ARTÍCULO 1 : Sohcitar se conceda a la docente Msria Soledad Segura  Leg 39355! la
prórroga del vencuniento por concurso dcl cargo de Pmfesor Asistente dedicación
Simple  C lió! dc la ssibmatura Teoría somológim y modmutdsd de la Carrera de
Lioenciatura en Trabajo Social, plan de Estudios 2004 a pamr del dia 04/06/2012 y
hasta que se cuente con Resolución del Honorable Comeio Superior sobre su
evatupúfótb conforme el articulo 8 de la Ordenanm HCS 06/08 reglamentado por el
am jt anza HCD 01/09

ivsr. Comunicar. Pa~ar a la Facuhad de Derecho y Ciencias
ento y demás efectos.
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VISTO:
~ Que mediante Expediente 0005739/2012 se tramttan las actuamoncs referidas a la

~ ohcitud de evaluación conforme la Ordensma HCS 06/08 cursada por la docente
Maria Soledad Segura cn el cargo por concurso de Pmfesor Asistente dedicación
Simple de la asignatura Teoría somológica y modemidsd de la Carrera de
Licenciatura en Trabalo Social, Plan de Estudios 2004; y


